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Articulo de oficio.

Núm. 2180.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento. — Agricultura, 
Industria y Comercio .—En la Gacela 
de Madrid número 300 correspondien
te al 26 del actual, se publica por la 
Dirección general del ramo, lo siguiente:

DIRECCION GENERAL
de Agricultura Industria y Comercio.

Habiendo hecho la Comisión impe
rial del Gobierno austro húngaro algu
nas ampliaciones en el sistema de cla
sificación publicado en la Gaceta del 
dia 9 de agosto último, esta Dirección 
general ha acordado insertarlo de nue
vo, traducido de la úllima publicación 
alemana, para conocimiento de todas 
las Comisiones y personas que tengan 
interés en conocer con exactitud los 
programas de la Exposición universal 
que ha de celebrarse en Viena el año 
próximo de 1813.

Madrid 2o de octubre de 1812.— 
El director general, Antonio MariaFon- 
tanals.

EXPOSICION imERSAl DE -1875
VIEMA.

SISTEMA DE CLASIFICACION DE OBJETOS 
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE 

VIENA DE 1873.

PRIMER GRUPO.
Explotación de minas y metalurgia.

a Combustibles, fósiles (carbón de 
piedra, betunes, breas, aceites mi
nerales etc.)

b Menas y metales que de ellas 
so sacan.

c Minerales no comprendidos an- 
teriormtnle (sal, azufre, grafito etc.); 
con excepción de los materiales de 
construcción (grupo 18).

d Aleaciones como primeras ma
lcrías.

e Modelos y dibujos del material 

para el laboreo de las minas y de las , 
fábricas metalúrgicas, planos de mi- | 
ñas etc.

f Trabajos y mapas geológicos et
cétera.

g Material y procedimientos para 
el laboreo y explotación de las minas 
y de la metalurgia, y aprovechamiento 
délos minerales á ciclo abierto.

h Estadística de producción.

SEGUNDO GRUPO.
Agricultura, aprovechamiento forestal, 

cultivo de la vid, de los fru/tales, de las 
huertas y de los jardines.

a Plantas alimenticias y medici
nales, con excepción de las verduras, 
hortalizas y frutas, cuyas producciones 
son objeto do exposiciones temporales.

b Tabaco y otras plantas narcó
ticas que sirven para distracción y re
creo.

c Materias textiles vegetales (al
go ion, lino, cáñamo, yute, ó sea cá
ñamo de Calcula, yerba de la China y 
otras plantas de empleo semejante).

d Cria del gusano de sala y co
lecciones de capullos.

c Productos del reino animal sin 
haber recibido preparación alguna (pie
les, plumas, pelo, crines, etc.).
/ Lanas.
g Productos de los viveros y de 

las viñas. Producciones extraídas de 
las frutas, yen especial de la uva.

h Productos del aprovechamiento 
forestal; maderas de construcción y de 
taller, cascas, resmas, maderas tintó
reas, cortezas, carbón, yesca etc.

i Turba y sus derivados.
I¿ Abonos y materias fertilizantes.
I Dibujos y modelos de objetos 

agrícolas y forestales. Planos de culti
vo agrario y planos de rodales ele.

m Trabajos de las eslaciones agro
nómicas, catastro agrícola y forestal. 
Estadística forestal.

n Procedimiento relativo á la pro
ducción, trasporte y almacenaje de los 
productos arriba citados.

o Proyectos de huertas y jardi
nes. Dibujos y modelos de los objetos 
de jardinería y del cultivo de las huer
tas y jardines. Invernaderos y estufas, 
riegos etc.

p Descripción de los nuevos cul

tivos de huerl is y jardines.
q Estadística de producción.

TERCER GRUPO.
Industria química.

a Productos químicos empleados ! 
en la industria y en la farmacia (ácidos, 
sales, preparados químicos de todas 
especies).

b Primeras materias y productos 
farmacéuticos, aguas minerales etc.

c Primeras materias y productos 
de la industria de las grasas (esteari
na, ácido oléico, glicerina, jabones, 
bujías etc.).

d Productos de la destilación se
ca (petróleo retinado, esencia de es
quisto, parafina, ácido fénico, bencina, 
anilina etc.),

e Aceites esenciales, perfumería.
f Materias inflamables, como fós

foros, mecha, pistones, etc.
g , Colores de origen orgánico é 

inorgánico.
k Resinas lavadas, teñidas y blan

queadas; lacre, barnices, albúmina, 
colas de pesca lo, colas, almidón, fé
cula, dexlrina etc.

i Materias y procedimientos que 
se emplean en las fábricas de produc
tos químicos.

k Estadística de producción.

CUARTO GRUPO.
; Sustancias alimenticias y narcóticas co

mo productos de la industria.

a Productos de las fábricas de ha-
riña, malla y sus productos.

b Azú ar (jarabes etc.).
c Bebidas espirituosas, licores et

cétera.
d Vinos.
e Cerveza.
f Vinagre.
g Extractos y conservas (extracto 

de carnes, pastillas de caldo, leche 
condensada, carnes y legumbres con
servadas, embutidos de guisantes etc.)

k Tabaco elaborado.
i Producios de confitería y pasle- 

lería, alajú, chocolate, supletorios del 
café etc.

k Material y procedimientos relati
vos á la fabricación <le los producios 
mencionados anteriormente.

I Estadística de producción.

QUINTO GRUPO.
Materias textiles y prendas de vestir.

a Lana lavada, pelo animal que 
sirve en la filatura (pelo de camello, de 
cabra etc.), hilados y tejidos de las 
materias anteriores, paños, novedades, 
alfombras, mantas, tapetes, chales et
cétera, mezclas como unicn cloth y pi
lotes etc.

b Algodón y supletorios, hilados y 
tejidos de estos y cordonería.

c Fibra del lino, cáñamo, yule y 
otras plantas parecidas al cáñamo, hi
lados, tejidos y trenzados de las ante
riores malcrías, asi como de paja, de 
caña, liber, pelo, materiales para som
breros de señora, esterillas etc. Cor
delería.

d Seda cruda ó en rama, desper
dicios de seda, hilados y tejidos de se
da, ciólas ele.

e Pasamanería, tejidos de hilo de 
oro y de plata, bordados.

f Encajes, tules ele.
g Artículos de punto batanados 

ó no.
: k Ropas para los dos sexos (ves
tidos, sombreros, gorras, calzados, 
guantes, lencería etc.

i Trabajos de lapiceros (muebles 
tapizados, objetos de cama etc.)

k Flores artificiales, plumis de 
adorno.

I Material y pr'ccdimienlos em
pleados en la fabricación de los artí
culos arriba citados.

m Estadística de producción.

SEXTO GRUPO.
Industria del cuero y caoutchouc.

a Cueros y objetos de cuero (artí
culos de correaje, sillas de montar, 
guarniciones ele.), con excepción de 
los arlícubis de vestir y de lujo; per
gaminos y películos para tiradores de 
oro.

b Manguitería.
c Objetos de caonlchouc y de guita- 

percha, con excepción de los instru
mentos científicos y de las partes suel
tas de , máquinas; lelas barnizadas é 
impermeables, hules ele.

d Material y procedimientos em
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picados en la fabricación de los obj 
tos arriba mencionados.

e

e-

Estadíslica de producción.

a

SETIMO GRUPO.

Industria de los metales.

Artículos de oro y plata, orfe
brería, joyería, platería y bisutería.

b Objetos de hierro y do acero, 
con exclusión de las máquinas, de las 
parles de construcción de edificios, de 
los instrumentos científicos y de mú
sica.

c Objetos fabricados de oíros me
tales y aleaciones.

d Armas de todas clases, con ex
cepción de las armas de guerra.

e Material y procedimientos em
pleados en la fabricación de los obje
tos arriba mencionados.

/* Estadística de producción.

OCTAVO GRUPO.

Madera labrada.

a Carpintería de taller (puertas, 
ventanas, entarimados etc. etc.).

b Fabricaron de muebles.
c Producciones de madera rajada 

(toneles, duelas, aros).
d Palillos para los dientes, fósfo

ros etc.
e Chapas y taraceas.
f Objetos de madera torneados y 

calados.
g Talla.
k Objetos de corcho.

k
Cestería.
Coloración, mordenlado y do

rado de los objetos de madera.
I Material y procedimientos em

pleados en la industria de las maderas. 
m Estadística de producción.

NOVENO GRUPO.

Lapidario^ cerámica y cristalería.

a Lapidario: objetos de piedra, 
pizarra y cemento, tubos, piedras para 
afilar, piedras de molinos, objetos de 
mármol natural y artificial, de orna
mentación y adorno, baldosas etc.

b Cerámica: tubos, hornillos, pu
cheros, cazuelas, estufas, reproduccio
nes plásticas, ornamentaciones, loza y 
porcelana.

c Cristalería: cristales huecos y 
planos, espejos, piedras artificiales y 
perlas falsas.

d Material y procedimientos relati
vos á la fabricación de los objetos ex
presados.

e Estadística de producción.

DECIMO GRUPO.

Quincalleria.

a Artículos de espuma de mar,
marfil, concha de tortuga, nácar, balle
na. cera y laca.

b Objetos de capricho hechos de 
cuero, bronce etc.

c Rasiones, látigos, paraguas, som 
brillas, abanicos.

d Peines, cepillos, escobas, pince
les y otros objetos de cepillería.

e Juguetes.
/' Material y procedimientos relali-

vos ala fabricación de los objetos men
cionados.

9

a 
b

Estadística de producción.

UNDECIMO GRUPO.

fabricación del papel.

Pastas, cartón, papel.
Papeles de color, pintados para

forrar las paredes, naipes etc.
c Papel pasta para encartonar etc. 
d Artículos de escritorio, de dibu-

jo y pintura.
e Encuadernaciones, cartonaje 

trabajo de carteras.
/ Material y procedimientos.
g Estadística de producción.

DUODECIMO GRUPO.

A ríes grójlcus y dibujo industrial.

etc.) 
d

v

cz 
b
c
d

fía.
e 

Cicas.

Tipografía.
Gilografía.
Estampación en cobre y acero.
Litografía, aulografía, cromogra-

Fotografía é impresiones fotográ- 

/ Obras de grabador y de guilo- 
cbador.

g Muestras de dibujos y pinturas 
decorativas.

k Material, instrumentos y apara
tos.

i Estadística de producción.

DECIMOTERCIO GRUPO.

Maquinaria y material de trasporte.

a Motores: (máquinas de vapor, 
generadores de vapor, turbinas, rue
das hidráulicas, máquinas de columnas 
de agua, de aire caliente, máquinas 
electro magnéticas, máquinas y moli
nos de viento, motores de gas etc.)

b Trasmisiones de movimiento, po 
leas etc.

c Máquinas para el laboreo de las 
minas y metalurgia, para la trasforma- 
cion de los metales y de la madera, 
máquinas de hilados y tejidos, medias 
y bordados. Máquinas de coser y de 
mallas. Máquinas de prensar, abatanar, 
alisar, tundir, contrifugas Máquinas 
empleadas en la tintorería, blanqueo y 
fabricación de curtidos, en la fabrica
ción del papel y en la encuadernación, 
para la fundición de caráclcrcs de im
prenta. Máquinas empleadas en la tipo
grafía, litografía, impresión en talla 
dulce, cromografía etc. Máquinas y 
aparatos para las fábricas de azúcar, 
do las do aceites, cervecerías, destile
rías, parala fabricación déla estearina, 
del jabón y de las velas, del almidón, 
de la nieve, de ios fósforos. Máquinas 
especiales para varias industrias (moli
nos, máquinas agrícolas etc.)

d Otras máquinas no mencionadas 
(bombas, bombas ue incendios, fue
lles, ventiladores etc.)

e Piezas sueltas de máquinas.
f Material de trasporte por ferro

carriles (locomotoras, lenders y piezas 
sueltas, wagones y piezas sueltas, drai- 
sinas, máquinas especiales y herra
mientas de talleres, de conservación, 
do reparación y de construcción del 

| material etc.)
I g Quitanieves.

K Manómetros, dinamómetros y 
locímelros.

i 
k

a

Carruajes.
Estadística de producción.

DECIMOCUARTO GRUPO.
Instrumentos cientijicos.

Instrumentos de Matemáticas, de
Astronomía, Física y Química (apara
tos é instrumentos para medir, pesar 
y dividir; instrumentos y aparatos pa
ra la telegrafía eléctrica y óptica etc.) 

b Instrumentos de Cirugía y pro
ducciones de la técnica quirúrgica 
(miembros artificiales, dentaduras etc.) 
' c Relojería (cronómetros, cronós- 
copos, cronógrafos, relojes eléctricos

Estadística de producción.

DECIMOQUINTO GRUPO.
Instrumentos de música.

«i
Instrumentos de música.a 

b Piezas sueltas de todas clases
(cuerdas, tablas, armónium etc.) 

Silbatos.c 
d
e

Campanas.
Estadística de producción.

DECIMOSEXTO GRUPO.
Arte militar.

Organizacion completa dea
ejércilos.

b Equipo, vestuario y 
de las tropas.

los

armamento

c Artillería.
d Ingenieros militares.
e Sanidad militar.
f Educación, instrucción y cultura 

del ejército.
Cartografía é historiografía.9

DECIMOSETIMO GRUPO.
Marina.

a 
vales.

Material de construcciones na-

b Dibujos y modelos de barcas, 
barcos de rios y lagos, de cabotaje, 
buques de guerra y de comercio, ob
jetos de equipo, arma nenio y aparejos. 
' c Utensilios y aparatos empicados 
en las construcciones navales.

d Vestuario y equipo d; las tripa 
laciones. ,

e Construcciones terrestres y marí
timas que sirven para la navegación 
(faros, diques y puertos, fortificaciones 
de costas etc.

f Hidrografía (cartografía náutica, 
instrumentos náuticos y mclereológi- 
cos, material y métodos. de instruc
ción).

DECIMOCTAVO GRUPO.
Construcciones civiles.

Materiales de construcción de orí-
gen mineral, primeras materias y proce
dimientos para su fabricación, aparatos 
ó instrumentos para el ensayo de estos 
materiales, vigas y armaduras de hier
ro y otras parles metálicas de cons
trucción, material y procedimientos em
pleados para la conservación de las 
maderas.

b Material y procedimientos de los 
trabajos de fundación (pilotes de lorni-

a

ve-'lio, aparatos neumáticos, cajones etc.) 
5 c Material y procedimientos de

obras de tierra (excavadores, dragas, 
material para el trasporte de tierras et~ 
cólera.)

d Material y procedimientos de cons- 
ruccion de las carreteras y de los ca
minos de hierro (rodillos afirmados de 
los de hierro, cambios y cruzamientos 
de vías, carretones, placas giratorias, 
planos inclinados y automotores, ca
minos de hierro atmosféricos, otros sis
temas de tracción, aparatos para la ali- 
menlacion de agua, edificios de todas 
clases empleados en la explotación do 
los ferro-carriles, señálesele.)

c Trabajos hidráulicos, con ex
cepción de las cinstrucciones maríti
mas (compuertas, regularizacion de las 
corrientes de los rios, canales eic.)

f Modelos y planos de puentes, 
viaductos, acueductos etc.

g Planos y modelos de monumentos 
y edificios públicos, casas propias y 
de vecindad (cárceles, hospitales, es
cuelas, teatros); aparatos para elevar y 
trasportar los maler.ales de construc
ción (rosarios, grúas etc.); planos y 
modelos de habitaciones baratas, her
ramientas y procedimientos de los ofi
cios de construcción.

h Material y aparatos que tienen 
por objeto la comodidad y la salubridad 
de los habitantes (alumbrado, ventila
ción y sistema de calefacción de todas 
clases, conductos de agua, excusados, 
sumideros, para-rayos ele.)

i Construcciones agrícolas, planos 
de cultivo, saneamientos y drenajes, 
casas de labor y establos', graneros, si
los, cuadras, corrales etc )

k Construcciones industríales (mo
linos destilen s, refinerías de azúcar, 
sierras, cervecerías, depósitos etc.)

DECIMONOVENO GRUPO.

Habilaciones urbanas para la clase me- 
dia^ con su distribución y decorado.

a Casas hechas, modelos y dibujos 
de habitaciones para la clase media de 
los países civilizados.

b Aposentos completamente amue
blados de los diferentes pueblos de la 
tierra. ".

VIGÉSIMO GRUPO.

Habitación rural con su distribución ij 
mobiliario.

a Casas construidas, modelos y di
bujos de casas rurales de los diferen
tes pueblos de la tierra.

b Viviendas de labradores comple
tamente amuebladas y guarnecidas con 
lodos sos utensilios.

VIGESIMO PRIMERO GRUPO. 
ludustria doméstica nacional.

a Alfarería y trabajos de punto.
b Tejidos.

Adornos de metal. .c
d Mobiliario y utensilios varios.

VIGESIMO SEGUNDO GRUPO.
Injluencia de los Muscos de Bellas Art^ 

aplicados d la industria^

a Representación de los medio5 
con los que los instituios modernos o6
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Bellas Artes aplicados á la industria 
(tal como los Museos de South-Ken- 
sington de Londres y sus semejantes 
en Viena, Berlín, Lion, Moscow etc. 
ele.) consiguen propagar y elevar el 
<mslo público.
c b Acción de eslos Museos.

VIGÉSIMO TERCIO GRUPO.

Objetos ¿le arte -para el culto.

a Decoraciones de las iglesias, pin
turas murales, vidrieras piuladas ele.

b Mobiliario empleado en las igle
sias, altares, pulpitos, (órganos, sille
rías de coro y bancos, armarios para la 
conservación de los vasos sagrados.)

c Adornos de altares y de púlpitos 
(crucilijos, cálices, ostensorios, candc- 
¡eros, ‘colgaduras de altar,s, doseles 
etcétera.)

d Objetos empleados en los bauti
zos y entierros etc.

VIGÉSIMO CUARTO GRUPO.

Objetos artísticos é vadustriales ¿le anti- 
quo^ expuestos por ajlciouad,os_ y colecclo- 

uistos lexposiciou ¿le ajtcionaclosY

a Cuadros de Maestros de las Es
cuelas antiguas.

b Los objetos llamados de arte 
(bronces, pinturas sobre esmalte, ma
yólicas, miniaturas, porcelanas, lozas 
etcétera.)

VIGÉSIMO QUINTO GRUPO.

Bellas A ríes de la época actual^ obras que 
se han. hecb-o desde la Exposición unirer- 

sal de Londres de 1862.

a Arquitectura, modelos, proyec
tos, bosquejos con la inclusión de mo
delos y planos do las obras arquitec
tónicas de los tiempos presentes.

b Escultura, con inclusión de las 
figuras pequeñas, arte del grabador y 
fabricantes de medallas.

c Pintura al óleo, con inclusión de 
las miniaturas, de los esmaltes.

d Aries gráficas, grabado en cobre, 
en acero, al agua fuerte y en madera 
etcétera.

VIGÉSIMO SEXTO GRUPO.

• Educacióninstrucción y cultura.

X La educación representada por 
todo lo que se refiere á la infancia con 
su desarrollo fideo y epsíquico, des
de los primeros dias de su existencia 
hasta la entrada en la escuela (alimen
tación del niño, andaderos, cochecitos, 
jardines de la infancia, juegos, apara
tos gimnásticos, casas de maternidad y 
asilos.)

/? La inslmccionr represenlada por 
edificios de escuelas con sus enseres 
de tamaño natural, en modelos y dd)u- 
jos, medios de instrucción, obras y pe
riódicos de instrucción pública, expo
sición de los métodos pedagógicos-, his
toria y estadística de las escuelas, or
ganización y legislación

a Escuelas elementales, compren- 
diendó el material para la instrucción 
de los ciegos, sordo-mudós é idiotas.

b De segunda enseñanza, ir^tilu- 
tos, escuelas reales, industriales y pro
fesionales.

Cuerpo provincial de acuerdo con el 
señor comisario de guerra, inspector 
de provisiones que los precios áque se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que hayan hecho á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes:

Pías. Cts

Ración de pan de 70 decagra- 
mos........................................ • ‘17

Ración de cebada de 6‘9375
litros............................................. ‘75

Kilogramo de paja de trigo pa
ra pienso............................ ‘03 1

Kilogramo de paja de cebada 
para jergones.....................‘04

Litro de aceite.......................... l‘O2
Kilogramo de leña . . . . ‘02
Kdógramo de carbón. . . . ‘06

Palma 31 de octubre de 1872.—
El vice-prosideníe, Miguel Mariano Ri-; 
has de Pina.—P. A. de la G. P.—El ; 
secretario, Silvano Font y Munlaner. i

c Escuelas especiales de arles y ofi
cios.

d Universidades. .
C La cultura en scnli lo estriclo. 

Continuación de la instrucción de los 
adultos representadas por las publica
ciones de la lileralura, de Ja prensa pe
riódica, de las asociaciones fundadas á 
osle fin y las Bibliotecas públicas.

Aunque las máquinas están colocadas 
en el grupo decimotercero, se califica
rán por el Júra lo del grupo de li pro
fesión á que pertenezcan, con el con
curso de constructores de máquinas. 
En cuanto á los objetos que pudieran 
colocarse en varios grupos, queda el 
expositor en libertad de indicar el gru
po el cual desea ver figurar sus objetos.

EXPOSICIONES ADICIONALES.

1. Historia de las invenciones.
2. Historia de los oficios y de la 

industria.
3. Exposición de instrumentos de 

arco de Cremona.
4. Exposición de los medios em

pleados hasta el día para utilizar los 
desperdicios, y de las materias emplea
das y sus productos desde la exposi
ción de Londres de ¡Sol.

5. Historia de los precios.
6. El comercio universal, represen

tado por los datos estadísticos y por 
mu slras de las materias primeras de 
mercancías, con las indicaciones de sus 
precios.

EXPOSICIONES TEMPORALES.
&

1. Animales vivos (caballos, gana
do vacuno, ovejas, cerdos, perros, 
aves, caza, peces etc.).

2. Aves muertas y carnes, id. de 
caza mayor y grasas.

3. Lecheria, con sus diferentes 
producios.

4. Producciones del cultivo de la 
vid y demas fruíales, de las huellas y 
de los jardines (frutos verdes, verduras 
y hortalizas, ñores y plantas, etc ).

5. llamas vivas nocivas á la agri- 
cuhura y á los bosques

Para estas exposiciones se [mblica- 
rán reglamentos especiales.

Viena 16 de setiembre de 1871.— 
El Presidente de la Comisión imperial, 
Archiduque Reniero —El Director ge
neral, Barón de Sdiwarlz Seuborn.

Y he dispuesto su inmediata publi
cación en este periódico oficial para co- 
Docimiento de la Comisión especial, de 
los expositores de esta provincia y de
mas personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 30 octubre 1872 —Mariano 
de Quintana.

Núm. 2181.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

Stmümslros.—En cumplimiento dolo 
dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850, inserta en el Bolelin 
oficial número 2705, ha resuello osle 

Núm. 2182.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Prevenido por la legislación vigente que 
el día primero de noviembre próximo ven
ce el plazo para el pago do Cuotas indi- ' 
viduales señaladas en los repartimienlos 
de la Contribución Territorial y en las ma
triculas de la Industrial y de comercio del 
presente año econommo, cumple á esta de
legación asi advertirlo para que los con
tribuyentes en general apronten las que á 
cada uno corresponden alejando de esla 
suerte el estremo desagradable y sobre lo
do pcrjud;ci.d á los mismos, de tener que 
apelar á Jas imposicion-s de recargos y á 
las medidas coercitivas que las Instruc
ciones prescriben.

Conviene que los Sres. Alcaldes per me
dio de pregón y anuncios lo hagan públi
co para que llegue á conocimiento de aque
llos que no tienen presente la época del 
vcncim.ento, y también para que lodos 
tengan noticia del día en que el cobrador 
ha de presentarse al pueblo según el aviso 
previo recibo.

Cual está mandado, la cobranza de esta 
Capital se verificará á domicilio, según las 
señas que indican los respectivos recibos, 
en donde el cobrador so presentará solo una 
vez.

Desde el lunes cuatro de noviembre 
próximo y durante las horas de la muñana, 
¡os cobradores de la Capital pasarán al 
domicilio de los Contribuyentes, y en su 
consecuencia, hasta que terminen, la ofi
cina de recaudación solo estará abierta, 
para los del casco, desde las doce hasta 
las dos de la larde. •

Para los hacendados forasteros, para los 
contribuyentes de los arrabales, lormido, 
y en general para cuantos las señas indican 
que residen fuera del cáseo do la pubía- 
cion, estará abierla la oficina desde' las 
ocho y media de la mañana basta las doce 
de la larde, lodos los dias no feriados, en 
la callo de Brosa n.° 21 princ'pal.

Palma 28 octubre 1872.—Ramón Ro
drigue» Trujillo.

Núm. 2183.
Cobraduria de Ia agrupación del par

tido de Palma.

En primero del próximo noviembre 
vence el plazo para el pa0o do las cuotas

respectivas al 2.° trimestre de las contri
buciones Territorial é hdustrial del cor
riente año económico. En su consecuencia 
se invita á los contribuyentes de los dis
tritos que comprenda esla agrupación se 
presenten á realizar el pago de sus cuotas, 
en el periodo que á continuación queda [se
ñalado en cada Pueblo.

Los del Pueblo de Esiallenchs lo veri
ficarán en los dias primero y segundo del 
citado mes, en la casa consistorial y du
rante las horas que median desde las nue
ve de la mañana hasta las dos déla tdrde.

Los de la villa de Puigpnñtnl la re ili- 
zarán en la cas i del Ay untamiento en los 
dias del 3 al 6 inclusives del propio mes, 
y durante las horas que median desde las 
ocho do la mañana hasia la una do la 
larde.

Los del Distrito de Bañalbofar lo efec
tuarán en la casa del Ayunlamiemo en los 
dias siete y ocho desde las nueve de la 
mañana hasta las dos de la lardo del cita
do mes.

Los del territorio de Espolias lo ve
rificarán en la casa consistorial en los dias 
del nuevo al trece inclusives del propio 
mes, y durante las horas que median do 
siete á doce do la mañana y ultimameoto 
los ce Establítnents lo verdicaráa en la 
casa liamada el Belto'je cita oo el primer 

; cuartel denominado Establiments nous, 
' en los dias del quince al diez y ocho in- 
; elusivos del referido noviembre. Lis horas 

de despacho en este uilimo distrito, serán 
_ de siete á doce de la mañana.
i Lo que se hace público p ra conacimien- 
j lo de los contribuyentes de u io y otro dis- 
¡ Rito á quienes se advierte que no reali- 
; zan lo el pago durante el plazo que se les 

ha señalado, se procederá contra ellos por 
la vja de apremio en la forma que esla- 
blcce la instrucción de (res diciembre de 
1869.

Estábilmente 25 octubre do 1872.—Mi
guel Mir.

Núm. 218í.

Cobraduria de la 5? agrupación del par
tido de Palma.

Venciendo en primero del próximo no
viembre el plazo señalado para el pago do 

! las cuelas respectivas al 2.° trimestre de 
las contribuciones lerri’orial é industrial 
del corriente año económico; se invita á 
los cootribuyentes del distrito municipal de 

i Santa Mana para que se presenten á rea- 
hzar el pago de sus cuotas durante los 

i primeros cinco dias de! citado noviembre, 
j Los do Marr. txi y Santa Eugenia L» ve

rificarán; los del primero, en los dias del 
seis al diez, y los del segundo, en los del 

í once al quince inclusivos d 1 mismo mes. 
; La recaudación se establecerá en una y otra 
i localidad en la casa consistorial conformo 
' se ha venido practicando, y las horas de 

oficina serán en los dias señalados á cada 
pueblo, dcochodo la mañana basta las dos 
de la tai de.

í Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuí entes á quienes in- 

. leresa.
¡ Palma 26 oc'ubrc do 1872. —Juan Mir.

Núm. 2185.
AYUNTAMIENTO DE SINEU

El repart míenlo general para cubrir 
el déíicil del presiiiiueslo municipal de 

! 1871 á 72 formado por la J una mu
' nicipal de esle distrito estará cspueslo
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al público en la casa consistorial por , Teniente cometieron excesos que tenían por
termino de ocho días, ú conlar desdo 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
letin oficial de la provincia á efectos 
de instrucción.

Sincu 29 octubre de 1872.—El pre- 
sidenle, Sebastian Ferrer.—P. A. déla 
J. M., Gaspar Olivcr, secretario inte
rino.

Núm. 2186.
JUNTA MUNICIPAL 

de Capdepera.

La relación de utilidades de los contri
buyentes asi vecinos como forasteros que 
ha de servir de b-se para girar el reparti
miento general de la cantidad necesaria 
para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial del presente año 
económico estará espueslo al publico en el 
frontis de la casa consistorial por espacio 
do ocho días á contar desde 1« iosersiun 
del presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, á efectos de reclama
ción, pasado cuyo plazo ninguna será aten
dido.

Capdepera 28 octubre de 1872.—El 
presidente, Sebastian Ferrcr.—P. A. de la 
J. M., el Secretario, Mateo Melis.

Núm. 218*?.
JURADO DE OPOSICIONES 

álaplasa de Fmsaqeij PerspecUva de la 
Academia de Bellas Artes de esta 

prouincia.

Terminados los ejercicios do las oposi
ciones á la plaza de Paisaje y Perpecliva 
de la Academi i de Bellas Arles, á tenor 
del Programa, los trabajos verificados es
tarán espucstos al público en el local de la 
Academia desde las diez de la mañana has
ta las dos de la tarde de los días 31 del 
actual hasta el 7 del próximo noviembre.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. Palma 28 octubre de 1872. 
—El Presidente A., Antonio Taltavull.

DECRETOS.

Teniendo en consideración las especiales 
circunstancias que concurren en D. Eduar
do Bassave Rodríguez y Alburquerquo, y 

! queriendo darle una prueba de Mi aprecio; 
i de acuerdo con el parecer del Consejo de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente de suspensión del Alcalde 
y Teniente de Paradas, la Sección de Go
bernación y Fomente de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámeu;

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á 
la Real orden de 13 de agosto último, ha 
examinado la Sección el adjunte expedien
te, relativo á la suspensión de D. Juan Le
ño y D. Fernando González, alcalde y Te
niente de alcalde respectivamente de Pa
radas, en la provincia de Sevilla. Compó- 
nesesolo dei oficio dirigido á V. E. por el 
Gobernador de aquella provincia, y de co
pia do olro que la Comisión provincial pa
só á esta Aului idad. Según el primero, el 
Gobernador, á quien se había denunciado 
la existencia de abutos gravisimos, ins
truyó diligencias en Paradas, y resultaron 
probados tales hechos, que creyó necesa
rio proceder á la detención de los dos fun
cionarios indicados, decielaudo Lmbicn la 
suspensión de ambos, de acuerdo con la 
Comisión provincial, porque algunos de 
los aclos que hevaion á cabo, constituyó 
cxlralimiiacion grave con carácter polí
tico.

De la copia merctenada, que se refiere á 
un testimonio de las actuaciones seguidas 
en Paradas, se deduce que el A'calde y el

Remitido á informe del Consejo de Es
tado la reclamación interpuesta contra el 
acuerdo deesa Comisión provincial, rela
tivo á la incompatibilidad de un Concejal 
de Macolera, la Sección de Gobernación y 
Fomente de aquel alte cuerpo ha emitido 
el siguiente dielámen.

«Excmo. Sr.: 1). Miguel González, No
tario y Secretario del Ayuntamiento de Ma
colera, ha interpuesto recurso de alzada, 
que ha sido remitido á informe do la Sec
ción con Real orden de 26 de julio próxi
mo pasado, contra un acuerdo do la Co
misión provincial do Salamanca, que dis
puso que aquella corporación previniese al 
que dispuso que aquella corporación pre
viniese al recurrente optase por uno de los 
cargos que desempeña; y caso de no op
tar por el notario, se anunciara desde luego 
la vacante de la Secrel iría y se nombrase 
una persona que desempeñara interina
mente.

La Sección nc examinará las razones que 
D. Miguel González alega para sostener 
que ambos cargos son compatibles, porque 
hay un vicio en el procedimiento que es ne
cesario subsanar ántes de que la Sección 
pueda emitir su informe.

Gonsideiando aquel que la Comisión 
provincial ha lomudo un acuerdo para el 
cual no tenia competencia.

Prescindiendo deque los artículos 69 y 
• 73 do la vigente ley municipal atribuyen á

Ministros,
Vengo en hacerle merced do Título del 

Reino, con la denominación de Marqués de 
San Eduardo, para si, sus hijos y suceso
res legít mos.

Dado en Palacio á veintiuno do octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s ,

En consideración á las especiales cir
cunstancias que concurren en D. José do 
Murga y Reolid, y queriendo darle una 
prueba de Mi aprecio por los actos benéfi - 
sos que ejerce, á imitación de su padre don 
Maleo y de su tío y hermano D Antonio y 
D. Joaquín de Murga, cuyas tres personas 
conmemoró horificamente por la misma 
caúsala Diputación provincial de Madrid; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en hacer merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués 
de Linares, para si y sus descendientes le- 
gilimos al expresado D. José de Murga y 
Reolid; facultándole, en caso de fallar es
tos, para que designo por una sola vez en
tre sus colaterales legítimos la persona que 
haya de succderle en el mencionado título.

Dado en Palacio á veintiuno de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Río s .

objeto impedir, por medio deí terror, que 
los vecinos usaran de los derechos políti
cos, siendo uno de ellos el haber abofeteado 
públicamenle en las Casas Consistoriales á 
Don José do Ilei.ia Rascones, tirándole do 
las orejas y golpeándole con los bastones, 
hasta el punto do hacerle sallar un diente, 
porque uió un eirá al actual Presidente del 
Consejo de Ministros, cuando se supo que 
había sido llamado por la Corona, acto que 
la Comisión provincial consideró compren
dido en el art. 180 do la ley municipal, 
y que con otros que resultaban del expe
diente, dió lugar á que tomara vanos 
acuerdos, entro ellos el de proponer la sus- 
pemion gubernativa de uno y otro funcio
nario, sin perjuicio de la resolución de los 
Tribunales.

Habria sido conveniente que so remitie
ra a V. E. copia de las diligencias ins
truidas para apreciar mejor la conducta de 
D. Juan Leño y de i). Fernando González 
mas á falla de otros datos, es forzoso dar 
crédito á los asertos del Gobernador y de 
la Comisión provincial.

Si aquellos, valiéndose de los bastones in
signias de su Autoridad, mallraron áun ciu- 
dadnaocn las Casas Consistoriales á causa do 
haber hecho una manifestación de sus opi
niones políticas, se inüeresin violencia que 
obraban el primero como Alcalde y como 
Teniente el segundo, cometiendo una extra- 
limitacion gravo con carácter político, á 
que dieron publicidad consiguiente aten
dido el sitio en que se encontraban. En es
te supuesto, y teniendo en cuenta que el | 
Gobernador ubi ó de acuerdo con la Comi- 
siou provincial, y que los Tribunales estáu 
entendiendo ya de los excesos cometidos, 
es indudable que la suspensión del alcalde 
y del Teniente de Alcalde de Paradas se 
dició con arreglo al art. 180 de la ley mu
nicipal, y solo resla que V. E. se sirva 
a, robarla. »

Y conforme. S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo so propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 4 de 
octubre de 1872. —Ruiz Zorrilla.—Sr. Go
bernador de la provincia de Sevilla.

los Ayuntamientos el nombramiento y se
paración de sus empleados, los artículos 
113 y siguientes, que tratan do los Secre
tarios, conceden muy especialmente aque
llas facultades á las corporaciones munici
pales. Es, pues, indudable que estas de
ben conocer en primer término de las inca
pacidades ó ií compatibilidades que se de
nuncien respecto á los funcionarios de que 
viene traiendoso.

La Comisión provincial de Salamanca 
era pues incompetente para tomar un acuer
do que estaba reservado al Ayuntamiento, 
si bien contra el que este adoptara podían 
haberse empleado los recursos que las le
yes provincial y municipal conceden.

La Sección, pues, sin prejuzgar nada en 
cuanto á la incompatibilidad entre los cargos 
de Notario y Secretario de Ayuntamiento, 
opina que dejándose sin efecto el acuerdo do 
la Comisión provincial contra el que se re
cune, procede devolver el expediente por 
conducto del Gobernador de la provincia al 
Ayun amien o do Macolera para que este 
en un término bicve y prudencial, adopte 
la resolución que era conveniente en vista 
del hecho denunciado, contra la cual po
drá hacerse uso por quien corresponda de 
los recursos que las leyes eslabtecen; y 
caso de no odoptar ninguna, s-a compe- 
lido á ello en debida forma, exigiéndote la 
responsabilidad á que por su desobedien
cia pue la nacerse acreedor.»

Y conforme S. M. el Rey con el prein- 
serlo dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 de octubre 
de 1872. —Rniz Zorrilla.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Salamanca.

^Gacela del 11 de octubre.')

MINISTERIO DE GRACIA AJUSTICIA.

En consideración á las especiales circuns
tancias que concurren en D. José -Je Mur
ga y Reolid, y queriendo darlo una prue^ 
ba de Mi aprecio por los actos benéficos que 
ejerce, á imitación do su padre D. Maleo 
y de su lio y hermano I). Antonio y don 
Joaquín de Murga, cuyas tres personas 
conmemoró honorilicamenle por la misma 
causa la Diputación provincial de Madrid; 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en hacer merced de Título del 
Reino, con la denominación de Vizconde de 
ílanleno, para si y sus deseen tientes le
gítimos al expresado I). José de Murga y 
Reolid; facultándole, en el caso de faltar 
estos, para que designo por una sola vez 
entre sus co aterales legítimos la persona 
que haya de sucederle en el mencionado tí- 
lulo.

Dado en Patac o á veintiuno de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—EL ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los distinguidas servicios 
del Brgadier D. Joan de Ace vedo y Perez, 
y particularment) á los que ha presado 
combatiendo á las facciones carbs'.as como 
Gobernador militar eu la provincia de Gui
púzcoa.
’ Vengo en promoverle al empleo de Ma
riscal de Campo.

Dado en Palacio á veintitrés de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

Atendiendo á los sorvicios del Brigadier 
D. Manuel Blanco VaMcrrama,

Vengo en promoverle a! empleo de Ma
riscal de Campo en el turno correspondien
te A la vacante ocurrid i per ascenso de 
los do la propia clase I). Joaquín Peralta y 
D. José Sánchez Bregoa.

Dado en Palacio á veintres de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.— El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

Atendiendo á los servicios y circunstan
cias del Brigadier D. Federico Salcedo y 
San Román,

Vengo en promoverle al empleo de Ma
riscal de Campo en el turno correspondien
te á la vacante ocurrí la por fallocimienlo 
de D. Fulgencio Schmid y Molo y de don 
Venancio Gu.rea y Medrano.

Dado en Palacio á veintres de octubre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de la Guerr-, Fernando 
Fernandez do Córdova.

Atendiendo á los servicios y .circunstan
cias del Coronel mas antiguo del cuerpo 
de Estado Mayor del Ejéicito D. Angel Al- 
varez de Araujo y Gué.lar,

Vengo en promoverte al empleo de Bri
gadier del citado cuorpo en la vacante pro
ducida por haber pasado á situación do 
cuartel el de igual clase D. Juan Emilio y 
Biessa.

Dado en P. lacio á veintres de setiembre 
de mil । chocientos setenta y.dos.—Ama
deo.—El ministro de la Guerra, Fernando 
Fernandez de Córdova.

[Gaceta del 24 de octubre.)

PALMA.

Impr e n t a  d b Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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